
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:40600/2016 

CÓRDOBA, 1 2 Ole 2016 
VISTO lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio "Manuel 

Belgrano"; atento lo informado a fojas 5 por la Secretaría de Gestión 
Institucional y a fojas 6 por la Secretaría de Asuntos Académicos, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar la Resolución de la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Belgrano" Nros. 329/2016, la que en fotocopia forma parte 
integrante de la presente. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
a la Escuela de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional. 

~ 

Prol. Ing.~OBERTO E. TERZARIOL 
s CRETARIQ GENERAL 

~jt\j:\I[f\SI AD hJACIONAL DE. CORoóBA 

RESOLUCiÓN N°.: 2360 

Prof. Ór~ O. JuRl 
RECTO 

UNIVERSIDP.o NACION/l,L DE CÓRDOBA 



1 
i ¡ 
l 

l~ 

1 

I 
I 
I 

I 
11/-

I 

¡,! 

il 
1).1 
l' 
I1 
1'1 ¡,! 

~ I ' 

~~,"-~..". .•......... , 
c. , " 

VISTO: 

1I1'1¡M~r:llJdl!u:l 
Nl!clbl}ijl' 
(leÓórdobá -

'Córdoba, O 8 AGO 2016 

El Convenio Específico de Alianza Deportiva, Social y Recreativa 
entre el Club Atlético Selgrano (CAS) y la Escuela Superior de 
Comercio Manuel Belgtano de la UNC, denominada "ALIANZA 
BELGRANO-BELGRANO" aprobado por Resolución' Rectoral Nº 
690/2016 y, 

CONSIDERANDO: 
Que la Alianza deportiva Bélgrano-Belgrano propone el inicio 

del desarrollo en la modaliqlad esquela de la actividad deportiva del 
Hockey Femenino; . 

Que corresponde establec~r de acuerdo al articulo 52 del 
Convenio específico de ¡;¡lianza deportiva el valor monetario y la 
modalidad de pago dela cuota mensual en concepto de la práctica del 
Hockey y el que tendrá como destino principal el financiamiento de los 
profesores y entrenadores a cargo de dicha disciplina deportiva; 

Queasjmismo correspond~ confeccionar los contratos de la 
planta de entrenadores a~argo de,iacuerdo al artículo 7º del convenio 
alianza deportiva con esp!ecial referencia al cumplimiento de lo , 
dispuesto en el marco de la dlrdenanza del HCS Nº 5/2012; 

Laat¡;ibución confehda ali:suscripto en el inciso "b" artículo 8 
título III, capítulo I del Reglamento: General de la Escuela aprobado por 
Resolución del H.C.S 445/99; 

. EL DIREC1iOR DE LA ESCUEl.ASUPERIOR DE COMERCIO 
UEL ~ELGRANO" 
E S HE L VE: 

Articulo e- Establecer el }ralor Qe la cuota en concepto de "ALIANZA 
DEPORTIVA, SOCIAL Y RE~REATIVA BELGRANO-BELGRANO" para la 
práctica de la disciplina deportiva:HOCKEY FEMENINO en la suma de 
pesos trescientos ($300). En el caso que hubiera hermanos inscriptos 
para dicha práctica gozarán 'del beneficio de abonar media cuota. 

Articulo 2°._ Autorizar al Area Económica Financiera para la creación 
y alta del código correspondiente para ser incluido en los sistemas de 
facturación contable, el que deberá contener para su identificación el 
concepto de cuota ALIAN~A DEPORTIVA, SOCIAL Y RECREATIVA 
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BELGRANO-BELGRANO - HOCKEY FEMENINO ($300) y ALlANZA---
DEPORTIVA, SOCIAL Y RECREATIVA BELGRANO-BELGRANO -
HOCKEY FEMENINO BENEFICIO HERMANOS ($150) 

Art,ículo ~o,- Autorizar al Área Económica Financiera a percibir la 
cuota establecida en el artículo 1 Q, en seis (6) cuotas mensuales y 
consecutivas a contar a partir del mes de julio hasta diciembre de 2016 
en el valor de pesos trescientos ($300) y pesos ciento cincuenta ($150) 
respectivamente. 

Artículo 4°,_ Elevar a Rectorado para la convalidación de la presente. 

Artículo 5°,_ Notificar al Área Económica Financiera a sus efectos. 
~ w ~ Cumplido publicar en el digesto interno de la escuela. 
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Ab . .Esp LUCAS BALBMO 
VICEDlR.ECTO.R AOMINISTRATIV6 . 
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1> 
Ese. Sup~ de Como "Manuel 8elgran(t UNe II1g. FRANtc'0t" R~RA 

DI ECT 
Ese. Sup.. da Go HMall(j Belglano~.u 

CERTIFICO que la presente es 
copia fiel del original que tengo 
a la vista. 

Córdoba }O/ot/Jolp 
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